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Polocio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México o I2 de morzo de 20]9

Oficio No. HBM/CCDMX/02ó
ASUNTO: SOTICITUD DE REGISTRO

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DEL

H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO, I IEGISIATURA

PRESENTE.

Al tiempo de envior un cordiol soludo, con fundqmento en lo dispuesio ol

ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y

ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción en lo orden del dío de lo sesión que se llevorÓ o cobo el l4
de mozo de 20,l9, lo siguiente propuesto legislotivo.

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCION POR Et

QUE SE EXHORTA At CONSEJERO PRESIDENTE DEt INSTITUTO ETECTORAL DE tA CIUDAD

DE MEXICO, LIC. MARIO VELAZQUEZ MIRANDA, INFORME A ESTA SOBERANIA Et

ESTADO ACTUAT QUE GUARDAN tOS TINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA tA

CONSULTA CIUDADANA DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEt EJERCICIO FISCAT

20'19, tA cuAt sE DEBERA EMITIR tA PRTMERA SEMANA DET MES DE ABRI
t':.i(-); . r,:.t _1,:fìN

Sin mós por el momento, le reitero /os seguridodes de mic
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orp. rosÉ o¡ .¡rsús menrín DEL cAMPo

PRES¡DENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEr coNGREso DE LA ctuDAD o¡ mÉxtco

PRESENTE

Los que suscriben, Héctor Borrero Mormolejo, Poblo Monles de Oco del

Olmo y Christion Domión Von Roehrich de lo lslo, integrontes del Grupo

Porlomentorio de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 122,

Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 29, Apartodo D, inciso k) de lo Constilución Político de lo

Ciudqd de México; ortículos 12, frocción ll y 13 frocción lX y XV de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l, I00

y l0l del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México se somete o lo

consideroción del Pleno lo siguiente: PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR Et QUE SE EXHORTA At

CONSEJERO PRES¡DENTE DEt INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,

LIC. MARIO VELAZQUEZ MIRANDA, INFORME A ESTA SOBERANIA Et ESTADO

ACTUAL QUE GUARDAN LOS LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA LA

CONSULTA CIUDADANA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEt EJERCICIO

FISCAL 2O''9, tA CUAL SE DEBERA EMITIR tA PRIMERA SEMANA DEL MES DE

ABRIL.

T
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ANTECEDENTES

En ì998 lo Ley de Porticipoción Ciudodono, dio lugor o los Comités

Vecinoles, que fueron electos en 1999 y no se logró oplicor su renovociÓn,

hosto lo reformo que presento lo octuol Ley de Porticipoción Ciudodono del

Distrito Federol, publicodo en lo Goceto Oficiol del Distrito Federol el '17 de

moyo de 2004, en lo que se incorporó o lo ciudodonío en lo tomo de

decisiones, encominondo sus focultodes o lo generoción de mejoros en los

condiciones de vido de los hobitontes de los Colonios, Borrios y Pueblos

Originorios de lo Copitol del Poís, o trovés de lo figuro de los Comités

Ciudodonos, orgonismos sin fines de lucro, que hon ido gonodo

troscendencio e importoncio, que sin ligor o dudos fortolecen lo

democrocio incluyente y porticipotivo, que debe existir en todo régimen de

gobierno.

Este ordenomiento jurídico tiene por objeto instituir y regulor los instrumentos

de porticipoción y los órgonos de representoción ciudodono; o trovés de los

cuoles los hobitontes pueden orgonizorse poro relocionorse entre sí y con los

distintos órgonos de gobierno de lo Ciudod de México; con el fin primordiol

de fortolecer el desorrollo de uno culturo ciudodono.

Lo convocotorio del mós reciente proceso de renovoción fue publicodo en

lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México el dío ó de junio de 20,ló y lo

jornodo electivo se reolizó el dío 4 de septiembre del mismo oño.
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Los Comités Ciudodonos son definidos como órgonos de represenloción

vecinol sin fines de lucro, integrodos por nueve ciudodonos y ciudodonos,

con obligociones y derechos onte los outoridodes y su comunidod, entre los

cuoles deslocon lo generoción de proyectos poro influir de monero directo

en mejoror de lo colidod de vido de su entorno.

El Presupuesto Porticipotivo es sin lugor o dudos uno herromiento elementol

poro fortolecer el empoderomiento de lo ciudodonío y o trovés de lo cuol

los vecinos son los encorgodos de esloblecer lo prioridod en los necesidodes

que se plonteo olender, yo que ellos son los que buscon resolver o trovés de

esle ejercicio olgún lipo de contingencio o necesidod con lo que conviven

o diorio, estos previsiones presupuestoles representon un gron ovonce poro

el fortolecimiento de lo Porticipoción Ciudodono yo que por Ley, se osigno

el 3% del presupuesto de los octuoles Alcoldíos poro proyectos que

impoctoron de monero directo poro mejoror lo colidod de vido de los y los

hobitontes de lo Ciudod de México, los que deberón ser oplicodos poro

obros y servicios, equipomiento, infroestructuro urbono, prevención del

delito, octividodes recreotivos, deportivos y culturoles y ejercidos en los

copítulos 2OOO, 3000, 4000, 5000 y ó000 conforme o lo dispuesto en el

Closificodor por Objeto del Gosto vigente.
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l.- Lo Reformo Polílico de lo Ciudod de México, genero diversos combios en

lo odecuoción de Leyes y Reglomentos, los cuoles deben ser ormonizodos

en concordoncio o lo Constitución Político de lo Ciudod de México, o trovés

de lo cuol se gorontizon los derechos fundomentoles e irrenunciobles de los

y los hobitontes de esto gron urbe.

2.- Lo Constitución Político de lo Ciudod de México, fortolece los

meconismos de porticipoción y empoderomiento de los y los ciudodonos,

que deben ser otendidos y escuchodos, con espocios donde se expresen

sus necesidodes, gorontizondo sus derechos o lo libre osociociÓn, o lo
diversidod culturol y de ideos.

3.- Lo Ciudod de México por su composición multiculturol y geogrófico es

muy diversCI en los necesidodes de sus hobitontes, no existe un potrón o

seguir onte lo cuol, o lrovés de lo figuro de los Comités Ciudodonos, se ho

encontrodo el comino poro que los propios vecinos identifiquen

vulnerobilidodes y óreos de oportunidod poro generor mejoros en su

entorno.
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4.- El 3l de diciembre de 2018, se publicó el Presupuesto de Egresos de lo

Ciudod de México poro el Ejercicio Fiscol 2019, en lo goceto oficiol de lo

mismo, el cuol fue oprobodo por el Congreso de lo Ciudod I Legisloturo, el

cuol prevé en el tercer pórrofo del ortículo 7, lo siguiente:

"Conforme o lo esfob/ecido en el ortículo B3 de lo Ley de Porticipación

Ciudodono, e/ presupuesfo porticipotivo poro e/ ejercicio fisco/ 2019

conesponde o 1,284,557,802 pesos, los cuo/es se encuentron comprendidos

en los erogociones previsfos en el ortículo 7 delDecrefo". r

5.- Ante lo cuol se debe dor otención y seguimiento o lo oplicoción de estos

recursos, los cuoles son sin lugor o dudos un derecho de los hobitontes de lo

Ciudod de México y postergor su ejecución, repercute en los mejoros que

pueden ser plonteodos en los consultos ciudodonos.

CONSIDERANDO

PRIMERO- Lo Constitución Político de lo Ciudod de México estoblece en el

Artículo 25, referente o Democrocio directo en el oportodo A. Disposiciones

comunes lo siguiente:

I LEGISLÀTURA

1 Consulta realizada el 10 de marzo de 2019, disponible

file:///C:/Users/ADMIN%2000/Downloads/c5f889469e8c3e768f6e9ad9ace7b630c3208ae7.pdf

en
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l. Los y los ciudodonos fienen e/ derecho y eldeber de porticipor en

to resolución de problemos y femos de inferés generol Y en el

mejoromienfo de los normos gue regulon los re/ociones en lo

comunided, o trovés de /os meconismos de democrocio directa y

porticipotivo reconocidos por esto Consfifución. Dichos meconismos

se podron opoyor en e/ uso infensivo de /os fecnologíos de

inf ormoción y cornunic oción.

2. Los ouforidodes de lo Ciudod gorontizorón lo democrocio

porticipotivo, entendido como el derecho de los personos o incidir,

individuo! o colecfivomente, en los decisiones pÚblicos y en lo

formuloción, ejecución, evoluoción y control del eiercicio de /o

f unción público, en /os términos que /os leyes señolen.

SEGUNDO- El Artículo 10 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono del Distrito

Federol esloblece en lo frocción Vl lo siguiente:

Articuto t0.- Ademós de los derechos gue esfob/ezcon otros /eyes, /os

hobitontes de/ Disfrifo Federolfienen derecho o;

W. Ser informodos y fener occeso o todo lo informoción relocionodo

con lo reolizoción de obros y servicios de /o Administroción Público de/

Disfrifo Federol,los cuo/es serón publicodos en /os sifios de internef de

codo de/egoción, y proporcionodos o frovés de /os meconismos de

informoción público estoblecidos en /o Ley de Ironsporencioy Acceso

o lo lnformoción
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"[os precepfos confenidos en el presenle artículo serón oplicobfes en

ef ejercicio del presupuesfo porficÍpolÍvo."

TERCERO- Lo ley de Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol enuncio en

el Artículo 84, que es el inslituto Electorol de lo Ciudod de México el

encorgodo de convocor y generor lo primero semono del mes de obril, lqs

condiciones poro reolizor lo Consulto Ciudodono poro que seo ejecutodo

el presupuesto porticipotivo, citodo o continuoción:

Artículo 84- Poro efecfos de lo esfob/ecido en elortículo onteriorY con

orreglo o /o dispuesfo en /o Ley de Presupuesfo y Gosfo Eficiente y

demós normotividod op/icoble, e/ lnsfifufo Elecfo rol convocoró en lo

primero semono de obrilde codo oño, o lo consu/to ciudodono sobre

Presupuesto Porficipotivo, cuyo Jornodo Consu/fivo se reolizoró el

primer domingo de sepfie mbre de/ mism o oño.

CUARTO- En el mismo sentido se enuncio ol Congreso de lo Ciudod como el

orgonismo encorgodo de oprobor los recursos que se oplicoron poro el

Presupuesto Porticipotivo en el Artículo 
.l99, 

el cuol cito poro moyor sustento:

Articulo 199.- El presupuesfo porficipotivo es ogue/ sobre e/ que los

ciudodonos deciden respecto o su oplicoción en los colonios y

pueb/os que conf ormon el Disfrifo Federol Y que se hoyo esfoblecido

en e/ ortículo 83 V 84 de lo presenfe Ley.
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E/ presupuesfo porticipofivo oscenderó en formo onuolo enfre el I y

3% de /os presupuesfos de egresos fofo/es onuoles de /os Delegociones

gue opruebe to Asombleo Legislofivo. Esfos recursos serón

independienfes de /os gue /os De/egociones confemplen poro

occiones de gobie rno o progromos específicos de cuolquier tipo que

imptiquen lo porticipoción de los ciudodonos en su odministroción,

supervisión o ejercicio.

QUINTO- En este orden de ideos se enuncion en lo mismo Ley de

Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol en el Artículo 200, focultodes o

los outoridodes competentes en reloción ol presupuesto porticipotivo;

Articuto 200.- Son ouforidodes en moterio de presupuesfo porticipotivo

/os siguienfes:

l. El Jefe de Gobierno;

ll. Lo Asombleo Legislotivo, y

l//. Los Jefes De/egociono/es.

En moterio de presupuesfo porficipotivo el lnsfifufo Electorol y los

Comifés Ciudodonos f ungirón como coodyuvonfes de los

outoridodes.

SEXTO- Aunodo o lo ontes fundodo enuncio el Artículo 202, fracción lll, de lo

Ley de Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol
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Articulo 202.- A lo Asombleo Legis/otivo /e compefe en moferio de

presupuesto porficipotivo, o trovés del pleno Y de sus comisiones de

Gobierno, Porticipoción Ciudodono, Presupuesfo y Vigiloncio de lo

Contadurío Moyor de Hociendo,lo que o continuoción se indico:

ttt. Porticipor, en coordtnoción con los demós ouforidodes y con los

Comifés Ciudodonos, en /os consu/fos ciudodonos que estob/ece e/

ortículo 84 de esfo Ley;

SEPTIMO- Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México en el

Artículo l3 referente o sus otribuciones y competencios enuncio en lo

frocción XV lo siguiente:

XV. Comunicorse con los ofros Orgonos Locoles de Gobierno, /os

Orgonos Autónomos Locolesy Federoles, los Poderes de /o Unión o los

outoridodes o poderes de /os enfidodes federotivos, por conducfo de

su Meso Directivo, lo Junto o sus órgonos infernos de trobojo, segÚn

seo e/ coso, de conformidod con Io gue drspongon los /eyes

conespondienfes;

OCTAVO- El Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México en lo

Sección Primero relotivo o los Derechos de los y los Diputodos dicto en el

Artículo 5, frocción X, lo siguiente:

Son derechos de /os y los Dipufodos:

X. Solicifor informoción o /os ofros Poderes Eiecutivo Y Judiciol o

cuolquier otro insfoncio ,Ce /o Ciudod de México;
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, sometemos o consideroción de

ésto soberonío, el siguienle:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOTUCION

PRIMERO. - El Congreso de lo Ciudod de México, solicito de monero

respetuoso ol Consejero Presidente del lnstituto Electorol de lo Ciudod de

México, Lic. Morio Velózquez Mirondo, informe o esto Soberonío sobre los

ovonces que se tienen de lo "Convocotorio poro el Presupuesfo

Porticipotivo 20,l9", lo cuolse debe presentor duronte lo primero semono del

mes de obril.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles el l2 de morzo de 2019.

AT TAMENTE

RERA MARMOLEJO ES DE OCA DEt OIMO

CHRISTIAN DAM LA ISLA

H

Dipulodos del Congreso de dqd de México


